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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1438/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1466/03 interpuesto por don Julio
Gómez Fernández y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1466/03 INTERPUESTO
POR DON JULIO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1466/03 interpuesto por don Julio Gómez Fernández y otros,
contra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria, y la relación de las
plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1466/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1448/03 interpuesto por don José
Luis Pérez Sánchez-Jurado, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1448/03 INTERPUESTO
POR DON JOSE LUIS PEREZ SANCHEZ-JURADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1448/03 interpuesto por don José Luis Pérez Sánchez-Jurado,
contra Resolución de 1 de julio de 2002 por la que, a propuesta
de la Comisión de Valoración que ha valorado el proceso selec-
tivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad
Veterinaria, se aprueba la resolución provisional de dicho pro-
ceso selectivo, y contra Resolución de 14 de marzo de 2003,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la reso-
lución definitiva de las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria, y
la relación de las plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1448/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1509/03 interpuesto por don Jorge
de la Cruz Clarassó, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1509/03 INTERPUESTO
POR DON JORGE DE LA CRUZ CLARASSO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1509/03 interpuesto por don Jorge de la Cruz Clarassó, contra
Resolución de 18 de febrero de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Médico de Familia de Atención Primaria, convocadas por
Resolución de 8 de julio de 2003, y contra desestimación
de recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1509/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicio del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 1437/03 interpuesto por doña María del
Carmen Núñez Amado, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1437/03 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ AMADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1437/03 interpuesto por doña María del Carmen Núñez Ama-
do, contra Resolución de 1 de julio de 2002 por la que, a
propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el
proceso selectivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidad Veterinaria, se aprueba la resolución provisional
de dicho proceso selectivo, y contra Resolución de 14 de marzo
de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva de las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria,
y la relación de las plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1437/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1439/03 interpuesto por doña María
José Barrios Rodríguez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1439/03 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA JOSE BARRIOS RODRIGUEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte


